
MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pucd<:n condicionar en la solicitud sus
peticiones. por razones de convivencJa familiar. al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.
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Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

7. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán en el plazo de quince días hábiles.
contados a partir del SIguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9.
y paseo de la Castellana, 162, 28071-Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los pueslos vacantes -hasta un máximo de seis-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reuna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no supongan una moditicación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solícitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga delrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.~Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicilantes alcancen la puntuación mínima de un
punto y medio ~n la valoración del trabajo desarrollado.

L:.1 valoración de los méritos para la adjudicación de pues los se
efectua,á de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.

l.J Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo dc un punto
distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un pu~sto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo corr~spondientcal grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden similitud
en el contenido Técnico y especialización con los ofrecidos, además de
la aptitud en los puestos antenormente desempeilados en reL:in6n con
los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de Sltle P'·IWlS.

2. Valoractón del grado personal.
Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un m:íximo

de tres puntos, segun la distribuctón siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesta solicitado: Trcs
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación o impartición de cursos de fonnación y perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
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10776 ORDEN de 8 de mayo de /990 por la que se L'On)/oca
concurso general para la prm'isión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Econom(u y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 2311988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, el cl!al, de acuerdo con el artículo 14 de la
Con~titución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en Cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de los pue~tos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

Primera,-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artículo
25 de la misma, con excepción del personal docente e investigador,
sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias, salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su
adscripción.

2. Podrán también participar 105 funcionarios de carrera de las
Corporaciones Locales, para los puestos convocados en la Dirección
General de Coordinación con las Haciep.das Territoriales, siempre que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos refcridos en
el párrafo anterior.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa. excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determiníldos en la
presente coovo(,;atoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones. si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación admini~trativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcunido dos anos desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
Siguientes;

a) Que participen unicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la _S.ecretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Mmlsteno, SI su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Q~e hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempenando.
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en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia Y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento o impartición: Hasta un punto y medio por cada
curso, con un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad.

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones
Públicas: 0,30 puntos, hasta un máximo de seis puntos.

~ esto.s efectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevIO al mgreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quima.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mt?s autónomos se.r~n valorados con los datos profesionales consignados
baJo su responsabilIdad en el anexo 111, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o l':l ~t:cretaría Gcn~ral o similar de los Organismos autónomos, sin
perJU1ClO de Jo prevlsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pe~i(érict?s de ámbit~ regional o provincial, respectivamente, de otros
Mllllstenos u Orgamsmos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dIspuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa. en todo caso, por la Subdirección General dc Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno~
mas o funcionarios de las mismas, por el Organo competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva d~ excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
matenn de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de. la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscntos al Mimsterio para las Administraciones
Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado para la Administra
CIón Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretaría General del Organismo donde hubieran tenido
su último destino.

g) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la
Secretaría correspondiente.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acrl'ditativa de haber finalizado el período de suspensión.

5exta.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

1. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá, y
podrá delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal Funcio
nario, y tres Vocales designados por la autoridad convocante:
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Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directi"o donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a Jos solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán formar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ce. 00).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava.-El plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses, contadOS desde el siguiente al de la finalización de la presenta
ción de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, l.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado)), en la que figurarán los datos personales del funcionario. el
puesto adjudicado y el de cese o, en su casa, la situación administrativa
de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a traves de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguientc al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ~~Boletin

Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso. y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Undécima.-La publicación en el (~Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos e'>tablecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 199Q.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.



" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPEClF. DE FUNCIONES MERITas" "PUESTO DE TRABAJO
C.OES. ANUAL

KAS IMPORTAN'l'ESORDEN PUESTOS

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA
y HACIENDA

S.G. DE RECURSOS

1 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MORID D 14 Básicas en el tratamiento de h:.peri ene ¡ a en

textos de expedientes tratamiento de textos_
diversos.

PIUCelaN GENERAL
COORDINACION CON· LAS
HACIENDAS TERRITORIALES

S.G. COORDINACION
HACIENDAS LOCALES

2 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID " 16 Plltl'liHcaci6n de trabajos a Conoeillllentas y

procesar. Coordinación de uperiencla probada ef1

operadores. lIIicroinfonnlÍt ica,
etpe<:iatmente en

SYMPHONY y Sistema

Operativo I'IS-OOS,

lIpLicado al Sector
Local, es f como en Io'ORO
PERFECT y Tratamiento

de Telltos en general.

, JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID D 14 Awdll.re. de info"",tlca. Conoclflllentos y
uperiencia en
..lcroinforrn6t Ica,
aspecialmente SY"'PIIONY
y Sfat_ Operativo
"'S*OO5 apl icedo al
Saetor Local.

• JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID D 14 - FlrICiones auxiliare. de apoyo TratMliento de Textos
••aeratarfa. en gewral, con

pt'aferencia en WORD
PERFECT.

S.G. ANALISIS, EVALUACION
y ESTADISTICA

5 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID CD 14 '''ica. en al tret_Iento de experiencia en
teAtos ele expoediente. tratamiento ele teAtos.
di'fl!rSOI.

PlRECCIOH GENERAL DH
INPORMATICA TRIBUTARIA

DIRECTOR GENERAL ~

6·14 PUESTO TRABAJO NIVEL 18 , MADRID , " Implantación, lIIlInteni ..iento y Conoclllllentol
dasarrollo de apllc.ciones. Tributarios. DiplQJIIII

JlciONlI de

Info""'tlca.

S.G .. APLICACIONES DE
ADUANAS E ILEE.

" JEFE NEGOCIADO ESCALA C 1 MADRID CD 14 Desarrollo de procedimiento Exper Ibw: l. en
acninistrlltlvo. procedimiento

ainlstrativo.IConocilnientol bélicos
de i nfo"",t Ica.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD ~IVEL C.ESPEClf. DE PUNCIONES MERITaS" " GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
CDES. AMUAl,.

!lAS IHPORTAHTE8ORDEN PUESTOS

DIRlCCION GENJRAL.....J?l I I
RECAUQACION

SECRETARIA GENERAL

" JEFE SECCION , JIIAOR1P e " Infol'llleS y tr8lllitar;:ión de Experiencia en .rchivo
"xpeocli~tes doellllel'lucf ón.
~onólni eO-din;strnivos. trllllitlr;;iÓl'l ....pedientes
Sás.!,•• de Infonnlitica. ee:on6IIIIic:o·llCbininrltlv

0$, en habilitación de
perlONll y IIllIterlll.
Conocimientos en
Infonn6tiu y
Recaudación.

S.G. DE COORDINACION y
GESTION

17 JEFE NEGOCIADO ESCALA 8 , JIIAORIP D " 8"fclS de inforwllltie. en Experieneil en
tr.t.... iento de expedlent~. y tr...itlclórl de textos,
archivo. Elaboración de elaboración de
estadfsticIs. estlcHsticl, llI6quina de

eac:ribir elktriC:1 y
conocilllientos en

lfutiórl recaudlltorill.

18-19 GRABADOR , MADRID D 10 895., AUld l lares de grabllción. ConocilllientO$

infOr1Ñtlco, bislc05I y
ellperle-ncla en
grab8ción de datos con
Slus de Dltos
relaclDnlles en entorno
UNIX.

S.G. DE RECAUDACION
EJECUTIVA

" JEfE SECCIOIrl EMPRESAS PUBLICAS , MADRID • " 246312 86slt8S de infoMlli6ticl. Conocimientos
Arcllivo General. Registro. informliticos,
Inventarios y alllllcM. ellperiencia en

registro. inventario y
allRlcM. Ellperiencil en

, relación con
proveedore,.

" JEFE SECCION ESCALA B , MADRID e " Tramltlción de expedientes de Conocimientos de
gestión de IpllZllllientos y su inform.litica: Sistemes

. tratamiento infol'llli6tlco • operltlvos MS-DOS,
Elaborlción de Informes. SYMPHONY y UNIPLEX.

Conocimientos en
pl'"ocedlmiento de
Gestión de AplazllI'Ilento
de PillO.

" JEFE NEGOCIADO ESCALA C , NADRID D 14 B6sicIS tratl!lllliento Experiencia en lll6quina
informlitico. trl!llllitaclÓfl de etktrlca, IllIInejo de
upedientes. terminaLes. eLaboración

de estlldlsticlS.
conocilllientos en
gestión recaudatoria.

S.G. DE PROCEDIMIENTOS
ESPECIALES

" JEFE SeCCION ESCALA A , KADIlID • " ReLaciones con proveedores y Experiencia con
cOlll'ru. proveedores.

Conocimiento de
In1onnátlca, invenurlo
y alllllcM.

-

•
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION

" DE LOCALIDAD GRUI'O
I'¡¡VEL C.ESPECIF. DE FONCIONES HERITaS

')Il:OEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL

MAS IMPORTANTES

24 JEfE NEGOCIADO ESCALA B 1 MADRID o 16 Básicas de informáticlI en Experiencia en
tratamiento de expedientes y tratamiento de textos,
archivo. Elaboración de elaboración de

estadisticBS. estadrstica, máquina de

escribir el~ctrica y
conocimientos en
gestión recaudatoria.

25 JEFE NEGOCIADO ESCALA e 1 MAOlllO o 14 Básicas trlltllllferlto bperieneil en mtqJi~

informitico, trllllitllciórl de eléc:trica, IMl'lejo de

exped i entes. terminales, eleboraei6n
de uudfstic••,
conocimiento en llestión
rectllJQ.lto,.¡a.

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

26 JEFE SECCION IlA81LlTACIDN , MADIlID " 24 266748 Ilabil itación de personal. bperiencill en
retribuc:iones y
hllbi l ¡taclan de

personal de OO.AA.

27 JEFE- SECCION REGIMEN DE PERSONAL 1 MADRID AS 14 266748 Gestión de personal. El'.periencia en gestión

de persOflal.

Z8 JEFE SECCION REGIMEN INTERIOR Y ASUNTOS

GENERALES 1 M"ORIO " 14 266748 Adquisición y gestión de Experiencia en

recursos lIWIteriales. cOfltrat8ción

.anini strat Iva.

29 JEFE DE NEGOCIADO tUVEl 14 1 IIIAORID Cll 14 Gestión Ad!llnistratlvl.

30 "UKllIAR INfOllMTlC" NIVEL 12 , MORID O 12 89592 Cooperar eo llllnejo de Experiencil en

apllcaeionu. Introducir introducción de catos.

datos.

S.G. FORMACION DE
PERSONAL SUPERIOR

" JEfE SECCION NIVEL 24 , MADRID AS 24 Gestión de cursos de forlllSci6n Exper i ene: i I en

de flroc:lonarios. Plrticipar en Organlzlción de Cursos.

orglnizlción y cOfltrol de
acciones fO/'1llltivl$.

" AUXILIAR INfORflIATlCA NIVEL 12 1 MADRID O 12 89592 Cooperar en lIWInejo de Experiencil en

aplicaciones. Introducir Introducción de datos.

datos.

S.G. FORMACION y
PERFECCIONAMIENTO DEL
CUERPO DE GESTION

33 JEfE SECCION NIVl:L 24 1 MADRID " 24 266748 Gestión de cursOliI de torllWlción Conocimientos del

fur>c:lonarios. Participar en presupuesto y Gasto

organización y control " públ ico. Experiencia en

acciones formativas. organización de cursos.

" JEFE MEGOCIADO MIVEL 16 1 MADRID Be " Gestión de expedientes.

35 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID Cll " Gestión AQninistrltiva.

36 AUlllllAR INFORflIATlCA NIVEL 12 1 MADRID O 12 "''' Cooperar en IfI8l'\ejo de Experiencia en

aplicaciones. Introducir Introducción de datos.

datos.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF • DE FUNCIONES MERITaS
DE DE

DE TRABAJO
C.OES. ANUAL HAll IMPORTANTES

0Il0EN PUESTO PUESTOS

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICA DE
BARCELONA

" JEFE SECCIOtI BIBLIOTECA 1 BARCELONA Be " Orllanizar Y GeltillrWlr l. Titulo Doeun. o
Blbl ¡otees de La Escuell. ¡¡[ioteesr.

" AUKILlAR INFORMATlCA NIVEL 12 1 BARCelONA O " 89592: Cooperar et'I IIlIInejo de Experiencia erl

aplicaciones. Introducir introducción de datos.

aatos.

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICA DE LA
CORUÑA

39 JEFE SECCION BIBLiOTECA , LA CORUIlA Be " Orlllnillr Y Gestionar t. Tftulo Docll/l. •
Bibl ioteea de t. hcuet •• libL ioteear.

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICA DE
SEVILLA

4D JEFE SECCION REGIMEN INTERIOR Y ASUtIlas

GENERALES 1 SEVILLA .. 24 Adquisición y .Gesti6n ele Ellperiencl. en Gestión
recursos _teri.l... P.r.-I y Contrlt.c1ón

AcIIntnlstrlti .....

41 JEFE SECCIOtI BIBLIOTECA 1 SEVILLA Be 22 OrganiJ:ar y Gestionar la TftJ,lLo Doc:l,ft. o

BibL ioteca de la hcuela. Bibt lotecar.

" JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , SEVILLA ro 14 GestlOn Actninistratlva.

DEL. REG. ESCUEI.A DE
HACIENDA PUBLICA DE
VALENCIA

" JEFE SECCION BIBLIOTECA 1 VALENCIA Be " - Organizar y Gestionar tI' Tftulo Iloellll. o

libL ioteea de la Escuela. Blbl iot-ecar •

SECRETARIA GENERAL DI .

COMERCIO .

DIRECCION TERRITORIAL
ECONOMIA y COMERCIO EN
CASTILLA-LEON

44 PUESTO TRABAJO NIVEL 9 1 VALLADOLID E • Vlgillnclay.custodil del Experiencia en

edificio. Recepción ele recepciOn.
personas.

CONSORCIO CQMPINSACIOJf
SEGUROS

GERENCIA

45 JEfE NEGOCIADO ESCALA C , IWlRID O 14 Tr.ltaciOn expedientes ele Experiencia en
seguros e inforNtlcl bblca. tr.ltaciOn de

expedientes de -.ros.
M_jo proc:eslCior de

tu.tos e inforrn6tlcl.

DIRECCION FINANCIERA

" AYUDANTE JEfE EXPlOTACION O PLANIfICACIDIl 1 MAllIlID ro 14 '16844 Apoyo Il Jefe de ExplotaciOn o Conocilliltnto de
al Jefe de Turno. operaclOn en entorno

¡BM·43Xx. Conocimientos

Sist_ Operativo VSE.
Conocimientos
",icroinfof'lMt Ica.

47 OPERADOR PERlfERlCO , MADRID ro " 110028 Manejo de terminal" del I Experiencia en llllnejo
equipo principal. Turno de de periféricos de

tarde. ordenadores (~Idades

de cinta, i~resorls y

consolls) .

,
•l
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. OESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS
DE DE

PUESTO DE TRABAJO
C.Des. ANUAL llAlI IMPORTANTESOll:OEN PUESTOS

SECRETARIA GENERAL

JEFE seCCIOM MIVEL 18
, MADRID CD " TrarJlitaeiÓfl ellpedientes Experi ene:¡. en

48 eontl".Uclón de Nurial. tramitación de

expedí entes de

contratación de

_teri.l. Conocimientos
en CSASE 111.

DlRECCION SERVICIOS
JURIDICOS

49 JEFE SECCION NIVEL 20 , KADRlD e 20 Tramitación de demandas Experiencia en

civiles relacionadas con tr.... itaei6n de demandas

Seguros. cf.,! lu relativas a
Seguros Riesgos
Elltr.ordinllr;os y otros

de suscripción

oblillatoria.

DELEGACION ESPECIAL DE
ANDALUCIA

50 JEfE SeCCIOIl NIVEL 18 , MUGA e 18 Tr.itación expedientes de Conocimientos en

seguro•• JIIlItllri. de seguros.

E~rienc¡a en
inforlÚtiu básica.

DELEGACION PAIS VASCO

" JEFE NEGOCIADO ESCALA e , SAN SEBASTlAN CD 14 Trllbejos IGnlnistr.tivos Experlene:le et"I treNjos

bbicos de InfoMllÍltlcl. dlnlstrltivos con

~lpo& de proc:t!!slldor

de textos y

IIIl croordt!!nlldort!!s.

DELEGACION pE HACIENDA DE
CACERE8

DEPENDENCIA RECAUDACION

" JEFE SECCIOtl , CACERES Be 22 Coordlneci6n y Control de les Experiene:il m Gestión

Unidades de heaudaci6n m el Rt!!ClUdatoria.

~lto territoriel.

DELEGACION DE HACIENOA DE
GRANADA

AOMINISTRACION GRANADA
ALMANJAYAR

" JEFE UNIDAD , ......, Be Z1 Prt!!plreci6n. Control y EAper Iene: le en Gen ión

SevulMlento de Ejlll(:ución de' Rt!!Ceucilltorla.

Ex.pt!!Cll«ltes.

DILEGACION pE HACIENDA
ESPECIAL DE CANTABRIA

DEPENDENCIA RECAUDACION

" AMANTE OE CONTROl , SANTANDER Be " Cotllborecl6n en el Control y Experlene:11 en Gestión

SeguiMiento die las Unidldt!!s de Rt!!Ceudator;a.

lIeclUl»clón en el MOho

terrltorlel.

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

T.E.A.R. DE VALENCIA.
SEDE: VALENCIA

55 DELEGADO SECIlET. DELEG. HDA. CASTELLON 1 CASTELLON • " '14840 Eltudlo cM las recl_ciones Conocillllet"lto profundo

ecOl'lÓllllco- lIIinlnlstretlves. en las IIIItt!!r1as sobrt!!

le. que versan III
rt!!ClllllllK:iones

t!!COrtÓIIIlco·

aanlnlstrlt IvlS.
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2.- $lTUACION ADMINISTRATIVA

1,- DATOS PERSONALES

CARGO --------------

BOE núm. 115

Tiempo
Aftas, Meses

Meses

CON(UKSO GtNtKAl ;l/'Jt>

NivelCD

AfIasGrupo

Centro Directivo

Total aftas de serviCIOS:

del Estado. Autónoma o local. hasta la fecha de publicaCión de I~

o Provisional (5)

Lunes 14 mayo 1990

A"EXO 11

CERTIFICADO DE MERITOS

Subdirección Gral. O
Unidad ASimilada

o Definitivo (4)

Servicios especiales

Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funCionario abajo 'md'lcado tiene acreditados los siguientes extremos:

Denom inación

Servicio activo D o Servicios Comunidades Autónomas O Suspensi6n firme de funciones

Fecha traslado cI6n periodo susprensI6n _

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap__ley 30184 D Excedencia Art. 29.4. Ley 30184: Toma posesión ultimo destino definitiva' _

Fecha cese servicio activo,_________ Fecha cese servicio activo (3) _
Otras situaciones _

(Lugar. fecha, firma y sello)

MERITOS (6)

MinisteriolSecretarla de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación Local _

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7), _

4.2.- Puestos desempeflados excluidos el destino actual (8)

Denominación del Puesto, _

Localidad Fecha toma posesión -Nivel del Puesto _

Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto --,---,---,- _

localidad Fecha toma posesión, Nivel del Puesto _

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

CurSO Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración

convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala

Observaciones al dorso

Certificación Que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha B O.E. _

[] El

3.-0ESTlNO ACTUAL:

0.101

CERTIFICO:

Apellidos y Nombre O.N.I _

Cuerpo o Esc:ala Grupo, ,N.R.P _

AdministraciÓn a la que pertenece (1) Titulaci6nes Académicas (2) _

a)

b)

4.-

o
O
O
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(5) SUpuMtos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990. de
15 de enero (8 O E del 16)

(8) los que figuren en e(expediente referidos a los últimos cinco al'los. los interesados podr'n aportar, en su caso. certificaCiones acreditativas de tos
restantes se;'vic¡·os que hubieran prestado.

{4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre design"ión y nuevo ingreso.

12915Lunes 14 mayo 1990

(1) E'~ifl(., la AdrntMlttr.u6n .. l. '1v. f'<'".,.,.•,...1(' u.'r'" /1 rU.'iIII uh",anllu t., "QUI~"I .., "91""

e Adminirtr8(tÓn d.,1 flf.dl)

A - AutonómIca

l·loc.1
S . Seguridad Soci.1

(2) S610 cu.ndo consten en .1.Mpedi.nt.; en otro (.So, deber6" acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente

IN 5 TRU ce IQ,. (s:

(]) Si no hubiera transcurrido un ,1"10 desde l. fecha de cese deber' cumplimentars. el apartado 3.•)

Observaciones: (9)

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deber' aportar certificación expedida por el órgano competente

(6) No se cumplimenta,," ros extremos no eliligidos elCpresamente en la convocatoria

(9) Este recu.dro o la part. no utilizeda del mISmo deber' cruzarse por la autoridad que certifica

BOE núm. 115
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ALEGACION PARA VALORA(ION DEL TRABAJO DESARROLLADO (Acompai'lar en hOJa aparte)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

BOE núm. 115

D.NI

ANEXO 111
MQ. DE ECONOMIA y HACIENDA

(BOE CONCURSO GENERAL 3/90

Lunes 14 mayo 1990

ORDENSOLICITUD DE PARTICIPACION
IMPORTANTE: LEEA IHSTllUCCIQNE$ Al OOIlSOANns DE REUENAR ESTA INSTANCiA

Lugar, fecha y firma

PU ESTO/S SOLICITADO/S

RESERVADO ADMINISTRAClON

DA T O S DEL FUNCIONARIO

CONDICIONO MI PETICION A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

O.lDS!

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar eMos
puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PRQVI$iON FECHA TOMA POSE$IQN

$UBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (D1RECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO, ADMINISTRAÓON AUTONOMICA O LOCAL

'IIEfER "'''ORDEN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEl

B.O.E

1

2

3

.
COMO DISCAPACITADO SOliCITO LA ADAPTAClON DEUDE lOS PUESTO/S DE TRABAJO N" / /

ANTIGÜEDAD: tiempo de serVICIOS efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS .... MESES OlAS I
CURSOS DE fORMAClON CENTRO OFICIAL DE fUNCIONA¡:l:IOS

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

-
CUERPO/ESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL fECHA DE NACIMIENTO

$lTUAClON ADMINISTRATIVA TELEfONQ DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDACION
(Con prefiJO)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA· DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana núm. 135,4 2 planta MADRID

12916



Lunes 14 mayo 1990BOE núm. liS

6- Enel apart.do IlES.Efl\/AOOADMINISTRACION. NO ESCRIBIR nada, G,a<ias

12917

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 25 de abril de 1990. de la L"nirerSldad
de Alcalá de Henares. por la que' se conl'ocan a CO/lCllrsO y
concurso de méritos pla=(L} de ¡miesorado de los Cuerpos
Docentes GflIl'ersitarios.

10778

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Rcal Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. y a
tenor de lo establecido en el articulo I (0.4 del Real Decreto 1280/1985,
de 5 de Junio. por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Estadm> de 1 de
septiembre): Real Deceto 1888fl984. de 26 de septiembre ((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1427fl986. de 13 de
junio ((Boletín Oficial del EstadO) dI? 11 de julio): Real Decreto
1280/1985. de 5 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
y en 10 previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado: y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

ría. Día de examen: 29 de mayo de 1990. Hora de examen: Diecisiete
horas.

Dirección Provincial de Gijón: Casa del Mar y Escuela de Form~ción

Profesional. Lugar de celebración: Escuela de Formación ProfeSIOnal
Naútico Pesquera. Eduardo Castro. sin número, Gijón (Asturias). Día de
examen: J8 de ma~o de J990. Hora de examen: Diez hOffls.

Dirección Provincial de Las Palmas: Casa del Mar v Escuela de
Formación Profesional. Lugar de celebración: Escuela cte Formación
Profesional Naútico Pesquera. calle León y Castillo. 320. Las Palmas.
Día de examen: I de J·unio de 1990. Hora de examen: Diez horas.

Dirección Provincial de Vizcaya: Dirección Local de Bermeo y
Escuela de Formación Profesional. Lugar de celebración: Dirección
Provincial del ISM. en Vizcaya. calle Virgen de Begoña: 32. Bilbao. Dia
de examen: 21 de mayo de 1990. Hora de examen: DIez horas.

Servicios Centrales del ISM. Lugar de celebración: Servicios Centra
les _del Instituto Social de la Marina, calle Génova. 20. 5.a planta.
Madrid. Dia de examen: 28 de mayo de 1990. Hora de examen:
Diecisiete horas. -

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° 1 ó 1. del Real Decreto J 888fl984. de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a pla
zas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el articu
lo 4. LJ, \, C), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemhre. v no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señabn, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales rcquisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/198.1. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria: en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 16 de
septiembre. y no obstante 10 dispuesto en la letra C). del apartado 1.° del
artículo 4. LJ de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedr¡itico de Universidad quieneS en I de mayo de 1983.
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados. como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad. con un:] antigue
dad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedr:itico de Universidad.
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 188811984. de 26 de septiembre. y la disposiCIón transitoria undécima
de la Ley Orgánica 1111983. de 15 de agosto. quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de

RESOL LCfON de 15 de abril de 1990, de la Subsecretan'a,
por fu. quc ,W !/lJ.CC plÍNica la lista de aspirantes admitidos
l' e-,"dl/idos r se sc/lu.lu. dtú. IlIgar .1' hora de' ce'!ebración de
las fl!"/lC/JW ~1..'1('ctil'w pura /u prol'isidn de cinco plac:as de
Oficial primcra Jc CUllwrruoón ,1' .\/Ulllcnimiento con
JeslillO a dirc}"sus C('IlII'V~ del flll'rir/llo Social de la ,'l1arina.

10777

5.- T~ ~ 00c:r.>menta<;6n dewá presenta,loe. como la solicitud. en tamaño (DIN-A4) e

lmpew o ~riu. por un;, IoOla c.ra

ot." La alegación p,lra valoración del trabajo de~rrollado tendrá, como m.himo, un.¡"

• xten\iÓ/1 o. dO' hojas a m~u;na y doble ~cio. que se graparán a 1.. initanc;i<l y que.,..

ningun CC1!1O .lime de la potrtinente CKreditooó6n documental

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

- Conc;u,!IO

- libre OotsIgnac:ión

- Redistribución d••fe<;tivOlO

Adsa,pc'Onprov'!oIonal

- Nuevo ingre100

• R40ng'e1oO

3.- En PUESTo/s SOLlClTADOIS. ~ recuadro (o..-respondiente a la Unidad de adscripción se

rellenará con el nombre de la D¡r~(jón General, Org.¡¡nismo Autónomo. Delegación o

Oire<ciÓl'l Te..ilatí..1o PrQ'linc:ial a la que corr~ndael puesto

, . El impl'e1.O debt' rellenine pr.f....ntlfffl.otll .. mAquina En CilSO de e..uibirse a mano se

hoI,,j con letras mOlOYIAc:u1.,. 'J boiig,¡¡fo ne-gro

INSTRUCCIONES 'ARA LA CUMPUMIENTAOON DE LA SOUOTUD DE PARna.....aON EN EL

CONCURSO.

Por Resolución de la Subsecretaria de 7 de marzo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 64. del 15). se publicó la convocatoria para
cubrir cinco plazas \'acantes dc Oficial primera de Conservación 'j
Mantenimiento. en régimen de contratación laboral. para prestar servl~

cio en diversos Centros del Instituto Social de la Marina.
Transcurrido el plazo dc prcscntación de solicitudes, y en cumpli

miento de 10 pre\'isto en la basc 4.1 dc la citada convocatoria,
Esta Subsecrelaria ha resuelto:

Primero.-Publicar las listas de aspirantes admitidos y excluidos. que
se encuentran expuestas en los wblones de anuncios de los Servicios
Centrales y de las Direcciones Pro\'incinles del 15M, en que vayan a
celebrarse las pruebas selecti\as correspondientes.

Segundu.-Lo:', a~pirantes ocluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles. conwdos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estndo)}. para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

TercerO.-Convocar a todos los aspirantes admitidos a la realización
de la primera prueba. que se celebrara en los lugares. días y horas que
se espeftcan en el anexo de esta Re,;olución.

t\1adrid. 25 de abril de 1990.-El Subsecretario. Segismundo Crespo
Varela.

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y del Instituto Social de la
Marina

Dirección Provincial de Almeria: Casa del Mar v Escuela de
Formación Profesional. Lugar de celebración: Escuela de FormaCión
Profesional Naúlico Pesquera_ carretera de Málaga. sin número, Alme-

A:\'EXO

2." En DATOS DEL PUESTO DE TRAllAJO, recuadro modo eH provisi6n, debe ~ilicarw la

fOl~"obtención del puesto de tr~jo. entrl' las ~9u¡entfi


